
No.
Tipo de 

Incumplimiento
Código de Trámite ID Cliente Motivo del rechazo

Resultado 

ASEP
Caso

1 SCIcs 8006517161 21391763

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la conexión del servicio

eléctrico y del medidor dentro de los límites establecidos.

N 02

2 SCIcs 8006545261 21393148

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la conexión del servicio

eléctrico y del medidor dentro de los límites establecidos.

N 02

3 SCIcs 8006545313 21393149

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la conexión del servicio

eléctrico y del medidor dentro de los límites establecidos.

N 02

4 SCIcs 8006545375 21393150

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la conexión del servicio

eléctrico y del medidor dentro de los límites establecidos.

N 02

5 SCIcs 8006546002 21393173

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la conexión del servicio

eléctrico y del medidor dentro de los límites establecidos.

N 02

6 SCIri INC 1133209137-181554727232865267I1 287613

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

7 SCIri INC 1133209137-181554727232865267I1 287615

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

8 SCIri INC 1133210033-181554727232865697I1 21237888

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

9 SCIri INC 1133210033-181554727232865697I1 21278989

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

10 SCIri INC 1133210033-181554727232865697I1 21345062

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

11 SCIri INC 1133210033-181554727232865697I1 598446

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

12 SCIri INC 1133210033-181554727232865697I1 765690

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

13 SCIri INC 1133210033-181554727232865697I1 852273

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

14 SCIri INC 1133210198-181554727232865942I1 21162945

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

15 SCIri INC 1133210640-181554727232866229I1 21134414

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

16 SCIri INC 1133210640-181554727232866229I1 21137529

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

17 SCIri INC 1133210640-181554727232866229I1 915409

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

18 SCIri INC 1133210814-181554727232866237I1 21301738

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

19 SCIri INC 1133210814-181554727232866237I1 801658

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

20 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 21035615

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

21 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 21095913

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

22 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 21108273

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

23 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 21114500

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

24 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 21126170

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01
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25 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 21184903

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

26 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 21192439

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

27 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 21197416

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

28 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 21202772

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

29 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 21203299

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

30 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 21265139

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

31 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 21283515

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

32 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 21334218

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

33 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 21336652

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

34 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 21337464

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

35 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 21367227

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

36 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 21384996

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

37 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 314084

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

38 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 314110

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

39 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 314129

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

40 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 314141

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

41 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 314152

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

42 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 314156

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

43 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 356378

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

44 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 357182

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

45 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 362073

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

46 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 363747

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

47 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 516178

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

48 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 575181

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

49 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 575794

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01
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50 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 575852

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

51 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 575853

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

52 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 576123

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

53 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 611181

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

54 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 613450

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

55 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 637782

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

56 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 648855

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

57 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 674866

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

58 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 696941

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

59 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 697773

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

60 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 763209

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

61 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 775323

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

62 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 779200

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

63 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 790287

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

64 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 807060

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

65 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 811417

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

66 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 817362

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

67 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 822410

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

68 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 853066

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

69 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 861082

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

70 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 866867

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

71 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 893456

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

72 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 912178

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

73 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 919589

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

74 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 925761

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01
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75 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 932166

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

76 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 933745

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

77 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 947981

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

78 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 951723

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

79 SCIri INC 1133211776-181554727232866740I1 953240

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

80 SCIri INC 1133212278-181554727232866923I1 21060514

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

81 SCIri INC 1133212278-181554727232866923I1 21060519

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

82 SCIri INC 1133212278-181554727232866923I1 21103758

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

83 SCIri INC 1133212278-181554727232866923I1 21215614

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

84 SCIri INC 1133212278-181554727232866923I1 21235016

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

85 SCIri INC 1133212278-181554727232866923I1 21247623

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

86 SCIri INC 1133212278-181554727232866923I1 21250971

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

87 SCIri INC 1133212653-181554727232867059I1 21212318

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

88 SCIri INC 1133212653-181554727232867059I1 21255719

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

89 SCIri INC 1133212653-181554727232867059I1 21320353

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

90 SCIri INC 1133212653-181554727232867059I1 797692

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

91 SCIri INC 1133212653-181554727232867059I1 864339

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

92 SCIri INC 1133212653-181554727232867059I1 940138

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

93 SCIri INC 1133212687-181554727232867164I1 654111

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

94 SCIri INC 1133215090-181554727232868374I1 21079038

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

95 SCIri INC 1133215090-181554727232868374I1 21250619

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

96 SCIri INC 1133215228-181554727232868326I1 797688

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

97 SCIri INC 1133215331-181554727232868439I1 320009

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

98 SCIri INC 1133215331-181554727232868439I1 527478

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

99 SCIri INC 1133215331-181554727232868443I2 21152562

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01
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100 SCIri INC 1133215331-181554727232868443I2 21229062

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

101 SCIri INC 1133215331-181554727232868443I2 21333893

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

102 SCIri INC 1133215331-181554727232868443I2 21341693

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

103 SCIri INC 1133215331-181554727232868443I2 21354259

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

104 SCIri INC 1133215331-181554727232868443I2 335631

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

105 SCIri INC 1133215331-181554727232868443I2 806644

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

106 SCIri INC 1133215331-181554727232868443I2 813165

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

107 SCIri INC 1133215331-181554727232868444I3 21194766

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

108 SCIri INC 1133215331-181554727232868444I3 21290275

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

109 SCIri INC 1133215331-181554727232868444I3 319914

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

110 SCIri INC 1133215331-181554727232868444I3 898162

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

111 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 21020515

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

112 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 21064153

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

113 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 21065267

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

114 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 21067010

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

115 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 21076513

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

116 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 21106923

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

117 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 21146801

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

118 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 21150916

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

119 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 21196076

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

120 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 21262376

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

121 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 21281812

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

122 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 21298040

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

123 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 21348393

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

124 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 21349267

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01
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125 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 21385605

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

126 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 21385930

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

127 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 322027

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

128 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 322511

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

129 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 322535

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

130 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 322604

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

131 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 322652

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

132 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 322701

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

133 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 322726

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

134 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 569373

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

135 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 570724

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

136 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 580058

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

137 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 587320

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

138 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 615333

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

139 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 634485

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

140 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 654489

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

141 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 693776

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

142 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 707177

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

143 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 714114

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

144 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 726035

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

145 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 736552

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

146 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 741368

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

147 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 754353

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

148 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 758570

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

149 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 779739

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01
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150 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 784071

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

151 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 801533

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

152 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 853238

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

153 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 867416

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

154 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 868119

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

155 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 874114

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

156 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 938604

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

157 SCIri INC 1133215451-181554727232868509I1 946778

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

158 SCIri INC 1133215517-181554727232868602I1 519946

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

159 SCIri INC 1133216475-181554727232869239I1 175308

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

160 SCIri INC 1133216475-181554727232869239I1 875665

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01
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